
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación  en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de los escri-
tos de mantenimiento de enmiendas que, según el artículo
117 del mismo, pretenden defenderse en el Pleno, sobre el
Proyecto de Ley de modificación de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (núm. expte.121/000129).

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciem-
bre de 1998.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 117 del
Reglamento de la Cámara, vengo en comunicar que es
intención del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida el mantener todas las enmiendas ante el Pleno, no
retiradas, defendidas y votadas en Comisión y no incor-

poradas al dictamen de la misma, presentadas a los
siguientes Proyectos de Ley:

— Al Proyecto de Ley de modificación de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (núm. expte. 121/000129).

— Al Proyecto de Ley de modificación de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y otras medidas para el desarrollo del
gobierno local, en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas
(núm. expte. 121/000130).

— Al Proyecto de Ley Orgánica de modificación de
la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del
Derecho de Reunión (núm. expte. 121/000131).

— Al Proyecto de Ley Orgánica de modificación de
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General (núm. expte. 121/000132).

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de diciem-
bre de 1998.—Julián Fernández Sánchez, Diputado.—
Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida.
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121/000129 Modificación de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.



CONGRESO 28 DE OCTUBRE DE 1998.—SERIE A. NÚM. 137-9
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